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EL NUEVO SIGLO

NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUE 
EDICTO
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, REPU-
BLICA DE COLOMBIA 
EMPLAZA 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto en 
el periódico en el trámite notarial 
de liquidación de herencia doble e 
intestada de los causantes JOSE 
ARNOLDO VARON VARON, quien se 
identificaba en vida con la cédula de 
ciudadanía número 2.256.713 y el 
cual falleció el 2 de septiembre de 
2020, en la ciudad de Bogotá D.C., 
e ISABEL DEL ROSARIO CARVAJAL 
NIÑO Ó ISABEL CARVAJAL, quien 
se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 28.950.235, la 
cual falleció el 25 de septiembre de 
2012, en la ciudad de Ibagué, siendo 
la ciudad de Ibagué, el ultimo domicilio 
y asiento principal de los negocios de 
los causantes. Aceptado el trámite 
respectivo e iniciado mediante acta 
número 87 del 14 de julio de 2022, se 
ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación 
Nacional y una Emisora Local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 3o. Del Decreto 902 de 1988, 
además de su fijación en el lugar 
visible en la Notaria por el término 
de diez (10) días. El presente edicto 
se fija hoy QUINCE (15) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) SIENDO 
LAS 8:00 A.M. -  
LA NOTARIA, 
DORIS MORA ORREGO
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUÉ
HAY UN SELLO *I2-3-17

EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA SEXTA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ 
EMPLAZA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A 
INTERVENIR, DENTRO DE LOS DIEZ 
(10) DÍAS SIGUIENTES A LA PU-
BLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO, EN EL TRÁMITE 
NOTARIAL DE LA SUCESION DEL 
CAUSANTE GILBERTO CORTES CE-
DIEL, QUIEN SE IDENTIFICÓ EN VIDA 
CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 
NO. 5.825.550 DE IBAGUÉ, QUIEN 
FALLECIÓ EL VEINTIUNO (21) DE 
NOVIEMBRE DE 2021 EN LA CIUDAD 
DE IBAGUÉ, INICIADO EL TRÁMITE 
EN ESTA NOTARÍA MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 90 DE FECHA DOCE (12) DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), SE ORDENA LA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN UN PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL Y EN 
UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 3o. DEL DECRE-
TO 902 DE 1.988, ADEMÁS DE SU 
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA 
NOTARÍA POR EL TÉRMINO DE DIEZ 
(10) DÍAS. 
EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 
DOCE (12) DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS (2022), SIENDO LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.). 
LA NOTARIA 
TERESA DE JESUS ALDANA ORTIZ 
NOTARIO SEXTO DEL CIRCULO DE 
IBAGUE
HAY UN SELLO *I2-4-17

NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUE 
EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA 

DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ DEPARTA-
MENTO DEL TOLIMA, REPUBLICA DE 
COLOMBIA 
EMPLAZA 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto en 
el periódico en el trámite notarial 
de liquidación de herencia simple 
e intestada del causante GUSTAVO 
PARRA IBARGUEN, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 
número 5.805.953 de Ibagué y falleció 
el 28 de Septiembre del año 2021 en la 
ciudad de Ibagué, siendo esta ciudad 
su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo e iniciado mediante acta 
número 85 del 13 de Julio del año 
2022, se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una Emisora 
Local, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 3o Del Decreto 902 
de 1988, además de su fijación en 
el lugar visible en la Notaria por el 
término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy CATORCE (14) DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) SIENDO LAS 8:00 A.M. 
DORIS MORA ORREGO 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUÉ 
HAY UN SELLO *I2-5-17

NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUE 
EDICTO
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA 
DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ DEPARTA-
MENTO DEL TOLIMA, REPUBLICA DE 
COLOMBIA 
EMPLAZA 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto en 
el periódico en el trámite notarial de 
liquidación de herencia simple e intes-
tada del causante OCTAVIO GUZMAN 
OVIEDO, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 
3.205.545 de Tocaima y falleció el 11 
de Agosto del año 2020 en la ciudad 
de Ibagué, siendo esta ciudad su 
último domicilio y asiento principal 
de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo e iniciado mediante acta 
número 86 del 14 de Julio del año 
2022, se ordena la publicación de 
este edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una Emisora 
Local, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 3o. Del Decreto 902 
de 1988, además de su fijación en 
el lugar visible en la Notaria por el 
término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy QUINCE (15) DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) SIENDO LAS 8:00 A.M. 
DORIS MORA ORREGO 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUÉ 
HAY UN SELLO *I2-6-17

EDICTO 
LA NOTARÍA QUINTA DEL CÍRCULO 
DE IBAGUÉ, 
EMPLAZA 
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes 
a la publicación del presente edicto 
en el periódico y la radiodifusión en 
emisora, en el trámite notarial de 
liquidación de herencia de la causante 
JOSE FABIAN SUNCE JIMENEZ, iden-
tificada en vida con C.C. 93.236.308 
de Ibagué, fallecida en Ibagué el día 
nueve (09) de Diciembre del dos mil 
veinte (2.020), siendo esta ciudad el 
lugar del último domicilio y el asiento 

principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite respectivo ante esta Notaría, 
mediante acta Número 020 del 13 de 
Julio de 2022, se ordena la publica-
ción de este edicto en un periódico 
de amplia circulación Nacional (EL 
NUEVO SIGLO, LA REPUBLICA, EL 
ESPECTADOR, EL TIEMPO) y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3o del 
Decreto 902 de 1988 y Decretos 1729 
de 1988 y 2651 de 1991, además 
de su fijación en lugar visible de la 
Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles. Ibagué, 14 de Junio de 
2022. El presente edicto se fija hoy 

14 de Julio de 2022, a las 8.00 A.M. 
LA NOTARIA, 
MARIA ALEJANDRA CORTES SA-
LAZAR 
NOTARIA (ENCARGADA) QUINTA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ 
HAY UN SELLO *I2-7-17

EDICTO 
EL NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE 
CHÍA (CUNDINAMARCA) 
ENCARGADO 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se crean con 
el derecho de intervenir en el trámite de 
liquidación notarial de la sucesión INTES-
TADA de la causante señora BARBARA 

CABALLERO DE GARCIA, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 20.221.890 expedida en Bogotá 
D.C., fallecida el día: QUINCE (15) DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
en la ciudad de Bogotá y lugar donde fue 
su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios el municipio de Chía 
Cundinamarca, para que se presenten a 
hacer valer sus derechos, dentro de los 
Diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO en un periódico de 
amplia circulación y la emisora LUNA 
STEREO, aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante Acta Número 
SESENTA Y CINCO (065) de fecha catorce 
(14) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

Para efectos del Artículo 490 del Código 
General del Proceso y del numeral 2o. 
Del Artículo 3o. Del Decreto 902 de 
1.988, modificado por el decreto 1729 
de 1.989, se ordena fijar el presente 
EDICTO en un lugar público y visible de 
la Secretaria de la Notaría, por el término 
de Diez (10) días. 
Hoy a los catorce (14) días del mes de 
julio de dos mil veintidós (2.022) 
JOHN MICHAEL MANOSALVA MO-
RALES 
NOTARIO SEGUNDO (2°) DEL CÍRCULO 
DE CHÍA - CUNDINAMARCA (E ) 
Según Resolución No. 07453 de fecha 
28 de junio de 2022 emitida por la S.N.R. 
HAY UN SELLO *CH1-1-17


